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JUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICION.

Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

15 Misericordia.
í-es suscriciones de fuera podrán hacerse re- 

'■ endo su importo en libranza del Tesoro ó 
8tra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

sáñaT'1110 de *mPrcntu O. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números so harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
y disposiciones generales del Gobier- I * 

Cia Purgatorias para cada capital de provin- < 
desde n° quc 8.° Pu1)lican oficialmente en ella, y l ... . 
de i„ ““URtro días después para los domas pueblos piar 
^eci i 'T11111 provincia. (.Decreto de 28de Noviem- pem

Inmediatamente que los Sres. Al- I Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es- | conservar lo.

piar en el sitio de costumbre, donde 110 e s t e Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
permanecerá hasta el recibo del nú- . para su encuadernación, que deberá veriflearae 
mero siguiente , ai final de cada semestre

PARTE OFICIAL. 

i'HliSIDIMA DEL CONSEJO DE MIMSTROS. 
^8. MM. el Rey y la Reina Regente, 

D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
n^n en esta Corte sin novedad en su im

pOrtante salud.
(Gacela 13 Marzo 1887).

SECCION PRIMERA

imnmnio d e u l t r a ma r .
REAL DECRETO.

tio^?nformándome con lo propuesto por el Ministe- 
nish ultramar, de acuerdo con el Consejo de ML- 
Alíc'08’ en nonil^'e de mi Augusto Hijo el Rey don

V?60 como ^u*na Regente del Reino, 
, e°go en decretar lo siguiente:

qu?i,tlCtl*.0, " Hesde el día 15 del mes corriente 
lu.s a abierto un nuevo plazo para la conversión de 
, - '■alores representativos de las Deudas de la isla 

creadas en 1878, 1880 y 1882 en billetes
ter?-ecari08 de la emisión de l.° de Junio de 1886, 
A i en Europa como en América en 30 de 

A* ^diato-
Los tipos de conversión serán los mis- 

de n i -lados por el art. 2.° de mi Real decreto de 19 
°viembre último, y el canje se liará en los mis

mos puntos designados anteriormente y en igual 
form»^ con la sola diferencia de que las obligaciones 
de 18/8 y los billetes hipotecarios de 1880 se pre
sentarán sin el cupón que vence el l.°de Abril, que 
será cortado previamente en los billetes que se en
treguen en equivalencia. Respecto de las deudas de 
1882 no se hará alteración alguna á lo establecido, 
entregándose los nuevos billetes con el cupón de 
l.° de Abril, para que puedan hacerlo efectivo los 
interesados.

Art. 3. Terminado el plazo que por este decre
to se concede, el Gobierno, según lo dispuesto ante
riormente, dará cuenta á las Cortes del resultado 
definitivo de la operación, a los efectos oportunos.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y siete —María Cristina.—El Ministro 
de Ultramar, Víctor Balaguer.

(Gacela 11 Marzo 1887.)

M1MSIERI0 DE LA GOBERNARON.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo, á. la 
suspensión del Ayuntamiento y destitución del se
cretario de Bailar, que fué decretada por V. S., di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 25 de Enero 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden se ha remitido á 
informe de esta Sección el expediente relativo á^iá 
suspensión del Ayuntamiento de Bailar v destO^ 
ción del Secretario del mismo, decretadas JErV 
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Gobernador de la provincia de Orense en 4 del ac
tual.

De una certificación expedida por el Secretario in
terino del Gobierno de la provincia, del expediente 
de visita girada á la Administración municipal del 
mismo por el Delegado nombrado por el Goberna
dor, resulta: que no existe inventario del Archivo y 
Secretaría, ni libro registro de la documentación: 
que el libro diario de contabilidad no contiene asien
to alguno: que no se publican hace tres meses los 
acuerdos del Ayuntamiento: que el acta de arqueo 
de 31'de Diciembre de 1885 no guarda conformidad 
con la original levantada, siendo la diferencia de 
menos de 1.269 pesetas: que no se llevan los libros 
de contabilidad con arreglo á las disposiciones vi
gentes: que no se ha instruido expediente de nom
bramiento de Médico titular: que no existe el apén
dice al amillaramiento, base de la contribución te
rritorial: que no consta que el Depositario recauda
dor haya prestado fianza: que en el libro de acuer
dos del Ayuntamiento aparece que en sesión de 8 
del corriente mes se acordó satisfacer al Alcalde 
100 pesetas con cargo á imprevistos para pago de 
los gastos originados á éste con motivo de dos via
jes que hizo á la capital para recoger los libros de 
contabilidad, y otros dos hechos para asuntos del 
Municipio: que no se han recaudado cantidades por 
el concepto de intereses del 80 por 100 de Propios: 
que en el reparto de consumos de 1886-87 hay no
tables diferencias, comparado con el del año ante
rior sin causa que las justifiquen.

En sn vista, el Gobernador de la provincia, ha
ciendo uso de las facultades que le concede el ar
tículo 189 de la ley Municipal, procedió á suspen
der al Ayuntamiento y á destituir al Secretario del 
mismo, sometiendo á la vez á los Concejales á la 
acción de los Tribunales ordinarios.

Hallándose ya el expediente en este. Consejo se 
ha remitido con Real orden de 19 del actual la ex
posición que eleva á V. E. el Ayuntamiento y copia 
de la sesión celebrada el día 22 de Diciembre últi
mo, en la que, en.vista de que el Delegado no se 
había dignado admitir los descargos, acordó hacer 
al Gobernador las observaciones procedentes, ma
nifestando, en cuauto á los cargos que la Sección 
considera de más gravedad, que la diferencia que 
se nota en el cei tificado del acta de arqueo, obede
ce á un error de pluma padecido por la Secretaría al 
consignar en ella la existencia del arqueo anterior; 
fiero que la original está exacta con los asientos de 
a Intervención: que no hay alteración en la cuota 

de constimos del Concejal D. José Palomares, pues
to que éste figura en la misma clase y con las mis
mas unidades en el reparto del actual ejercicio que 
en el año pasado, y las alteraciones ó aumentos de 
cuotas en algunos contribuyentes, guardan armo
nía con la posición de los mismos y con las clases y 
unidades en que y con que figuran, y que los gas
tos de viajes satisfechos al Alcalde lo fueron por 
haber sido llamado por el Gobernador á conferen
ciar sobre asuntos de administración é ir á recoger 
los libros del nuevo sistema de contabilidad y á con
ferenciar también acerca de este asunto con la Con
taduría provincial.

Llaman también los interesados la atención de 
V. E. acerca del hecho de haber nombrado el Go

bernador 11 Concejales interinos para reemplazar
los, no correspondiendo al Ayuntamiento más que 
10 Concejales.

La Sección observa que no se han elevado a 
V. E. las diligencias originales motivadas por el 
acto de la visita girada por el Delegado; pero cre
yendo que debe estimarse como exacto cuanto de la 
referida certificación resulta, y considerando que 
los cargos de que queda hecha relación unos son 
subsanables y otros quedan atenuados á juicio déla 
misma, con las observaciones de los interesados, en
tiende que, si bien existe algún descuido en la ad
ministración de los intereses del Municipio, no hace 
merecedores á los Concejales de la rigurosa medid» 
de que han sido objeto; mas como quiera que han 
sido sometidos por el Gobernador de la provincia á 
los Tribunales ordinarios, si éstos no hubiesen dic
tado el auto de suspensión, con arreglo al art. 1^ 
de la ley deben volver dichos Concejales al ejercicio 
de sus cargos.

Respecto de la destitución del Secretario, entien
de asimismo la Sección que no procede confirmarla, 
una vez que del expediente no resulta que se le ba* 
ya oído, según dispone el art. 124.

Sobre el hecho de haber sido nombrados 11 CoU' 
cejales interinos en vez de 10 que corresponde 
Ayuntamiento de Bailar, cree que de ser exacto, 
debe el Gobernador dejar sin efecto el nombramieD" 
to de uno de los 11 Concejales.

Por tauto, la Sección opina:
l .° Que no procede confirmar la suspensión go

bernativa de los Concejales del Ayuntamiento de 
Bailar. .

2 .° Que debe oirse al Secretario del mismo an
tes de resolver sobre su destitución:

Y 3." Que el Gobernador de la provincia, en 5,1 
caso, debe dejar sin efecto uno de los 11 nombré 
míenlos de Concejales interinos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prei»' 
serlo dictamen, se ha servido resolver como en cl 
mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del 
diente Dios guarde á V. S. muchos años.
4 de Febrero de 1887.—León y Castillo.—Sr. go
bernador de la provincia de Orense.

{Gacela 1 Febrero 1887.)
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Pasado á informe de la Sección de Gobernad^11 
del Consejo de Estado el expediente relativo al i'6" 
curso de alzada interpuesto por varios Diputad 
provinciales contra la providencia de ese Gobier^ 
que suspendió un acuerdo de la Diputación por . 
que se prorrogaba por segunda vez el número 
sus sesiones, dicho altu Cuerpo ha emitido con 1 
cha 4 de Enero último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado cl 
pediente formado con motivo de! recurso de al 1̂ 
interpuesto por varios Diputados provinciales de 
Baleares contra la providencia del Gobernador q^, 
suspendió un acuerdo de la Diputación por el 
prorrogó por segunda vez el número de sus s 
siones. ' ,e5

Reunida la Corporación el día 2 del pasado ir*
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elart tr -m,br® en cumplimiento de lo dispuesto en 
r*es néeJ?(le a ey 0,'«ánica, previas las operacio- 
trese] í *ana8 para su constitución, acordó fijar en 
^Sar p?1)1101?. sus sesi°nes, ias cuales tuvieron 
^^esarin °S , SA y 6, y por considerarlo así 
el íúmp/ después prorrogar por tres más 
Araron i ° *p as acordadas, que en efecto se cele- 
acuerí]o°S dl?S consignando en el citado
Araría fi06 a Wtilna las sesiones prorrogadas 
pendienf a terin.inación de toílos los asuntos 
y°rla d 68 Üe coincide. Esto no obstante, por ma • 
^unda i v° °S se acor^^ ei1 el mismo día una se- 
^°bern, i ro^a otras dos sesiones, y como el

cu^ ■°r ei^euoiese que tal acuerdo estaba adop- 
ra ser ea lncomPete.ncia, J que su ejecución pudie- 
^raciór USa puli^ades y perjuicios de difícil re- 
Vai'ios Ir’ suspenderlo; providencia esta que 
e^vadn ^.'"tados impugnan en el recurso de alzada

Sak i 81 (l°oierno.
^Ptúa'n0 es,(lue.el art; 60 de la ley Provincial pre- 
cMa d pÍ'10) Diputación en su primera sesión de 

havi0 seinestral debe fijar el número de las 
dos dUp a de celebrar en días consecutivos no feria- 
^Ue(le la^r mjsmo, y que en caso de necesidad 
dolo pn , ‘Putación prorrogar sus sesiones, ponién-

Sígll(1COn?ctmiento del Gobernador.
de la q  se de aquí que, siendo de las atribuciones 
?Cordai- 1rporación fíjRr el nlimero de sus sesiones y 
rj»our6rro§'a deéstas- no puede decirse que 
^llcia al . ° en materia que no fuera de su compe™ 
15011 Cq r .) de°rdar una segunda prórroga, puesto que 
^se r)S' fintas entre sí la materia ó asunto de

la p 6 conocer -7 O116 marca la competencia, 
i u,l'ma en que se haga, más ó menos arre- 

■ U r * d presente caso no cabe tampeo 
í^^desV6! ia^a faltado á ésta, dado que las fa- 
1,6,1 htist/ as Diputaciones en este punto se extien-

^oi- 0 a donde las necesidades lo exigen.
tillad?..Pti2Ón Proce^e examinar si por no haber 
C'^ de 'i1611 en 1111 principio la Diputación provin-

CeLi ^carcs el número de sesiones que nece- 
^ibistr6.181* para constituirse y para la buena 
(] ndadoslC'Óni de, ^os iutereses que les están enco- 
qeeHas ’ se Imcía preciso celebrar mayor número 

d ‘
oí recífl61* e8te extremo se dirigió sin duda algu- 
t ndo ^Ov!naei^n que ese Ministerio hizo el 27 del

Pebdie/t11113'1’6 Pidiendo certificación de los asun- 
’ al sn«. examen Jr acuerdo de la Diputa

; ^foga a Pfoder el Gobernador el relativo á la 
.pP^ición as sesiones. Eran estos: primero, una 

Op de n i ^P^do D. Manuel Guarp con el 
do ^.izacié G a ^omisión de cárceles propusiera la 
hii ^dienpin.q116 creyera conveniente para la cárcel 
Vp de pa; se8undo, cinco dictámenes de la Co- 
tJ^lbhes ¿ ^“euto, relativos á la concesión de sub- 
h8 .Pación apgUa .númei,° de Ayuntamientos para 
¡r  i n de dn ^.^l1108 vecinales; tercero, ladesig- 
h-ít ta de Ri U1Ptitados que debían formar parte de 
eih8jhtada imert0? y cuarto, la Memoria

1° q u a i - Comisión provincial, en observan- 
la cual ^h 61 pu n t 0 2-° d e l  a r L 98 d e l a  

^ii (08 por* p66 ‘ • an comprendidos los acuerdos < 
a^°8 de ln a misma con carácter interino en ¡ 
4 ^uQos de cc.n,Petencia de la Diputación. । 

estos particulares, especialmente el 1 

último, son de tal naturaleza que no deben pasar 
sin el examen y acuerdo de la Diputación.

Expone el Gobernador que después de celebradas 
seis reuniones y de haber resuelto que la última 
duraría hasta quedar terminados todos los negocios 
pendientes, no se comprendía la necesidad de la 
nueva prorroga, si es que por este medio no se 
quería obligar á la minoría adicta á molestarse 
asistiendo á un numero indeterminado de sesiones 
y á permanecer indefinidamente en la capital á los 
que tienen ordinariamente su residencia en algunas 
de las vecinas islas, ó bien tratar, como dice que se 
procuró más ó menos directamente, un asunto cuyo 
acuerdo fué objeto de anterior supensión, de que se 
dió conocimiento á V. E. en 11 de Noviembre úl
timo.

La Sección desconoce el acuerdo suspendido á 
que alude el Gooernador; pero como acerca de él 
manifiesta haberse formado expediente y hallarse 
sometido a la resolución del Gobierno, tal circuns
tancia, asi como tampoco la necesidad de permane
cer algunos Diputados más días en la capital, po- 
duan sei motivos que impidieran el que la Diputa
ción dejase ultimados los asuntos sometí ios á su 
C X el 111C11 •

Entiende por lo tanto la Sección:
• Que siendo de la competencia de la Diputa

ción acordar el número de sesiones que ha de cele
brar, y la prórroga de éstas en caso de necesidad, 
no cabía la suspensión del acuerdo.

i 2. Que está justificada la necesidad de la se- 
gnuda prórroga, acordada por la Diputación pro
vincial de las Baleares.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G ) v en 
su nombre la Reine Regente del Reino, con el 
Preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V S mu
chos años Ma.hid 8 de Kebrero de 1887.-León v 
Baíeares-Sr" Gobernador de 1,1 provincia de las

(Gaceta 11 Febrero 1887).

SECCION CUARTA.

ADMINISTfiAGIOM DE PROPIEDADES É JMPmOS
d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por la Dirección general de Impuestos, con fecha 
3 del actual, se dice al Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia lo siguiente:

«Dirección, general de Impuestos.—Visto el recur
so elevado á este Centro por D. Pedro Viñas, socio 
gerente de la razón social «Viñas y Compañía», 
en queja de que las galletas procedentes de la fá
brica que tienen establecida en San Martín de Pro
vengáis (Barcelona) son gravadas en varios Muni
cipios, entre ellos el de esa capital, con derechos 
muy superiores á los legales, llegando en algunos 
casos hasta el pago de 0-25 y 0'50 pesetas por ki
logramo; x
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Resultando que pedido informe a la Delegación 
de Hacienda de Barcelona, le evacúa en el sentido 
de que el gravamen ahí impuesto á este articulo 
está en consonancia con el tipo de tarifa, recargos 
legales y aumento que señala el articulo 2/ de la 
instrucción:

Ren -ando que déla certificación expedida por 
el AVUl .agiente de esta Corte, aparece que tas ga
lletas finas en general son conceptuadas por asmn 
laciói. incluidas en el epígrafe 71 de la tarifa de ai- 
bitrios municipaleb, bizcochos, etc.:

Resultando que el parecer de la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza es que la galleta de que s 
trata debe adeudar con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 27 dé la instrucción del ramo, si bien espre- 
sa que en las tarifas de arbitrios municipales apa
rece una partida de 3 petetasIS céntimos para cada 
10 kilos de galleta fina dulce y otra de una peseta 
50 céntimos para igual cantidad de galleta duRe,
vero basta: . '
‘ Considerando que si se tratara aquí de un arbi
trio autorizado por ei Ministerio de la Gobernación, 
claro es que la Hacienda no podría revocar ia auto
rización, y cuando más se limitaría a significar la 
conveniencia de que no se autorizaran arbitrios so
bre especies que se bailan comprendidas en las ta
rifas del impuesto: .

Considerando que no tratándose de esto, sino 
de que los Municipios de Madrid y Zaragoza tienen 
concedido arbitrios en los que figuran los epigra.es 
citados, á la Hacienda tuca cuidar de que no se 
comprendan en los mismos por asimilación de ar
tículos que se hallan gravados en las tarifa» vigen
tes del impuesto, ya que de lo contrario resultaría 
una exacción por nadie autorizada, y prohibida poi 
la instrucción del ramo en su art. 11; y

Considerando que las galletas tienen perfecta
mente definida su forma de adeudar por el art. ¿7, 
ni cual deber, atemperarse los Municipios de Madrid 
v Zaragoza, como lo hace el de Barcelona, sin que 
puedan interpretar los arbitrios que figuran en ios 
repetidos epígrafes, aplicables más que á las pastas 
puramente de confitería, pero nunca á Jas galh'tas 
de que se trata; esta Dirección general ira acordado 
se haga saber al Municipio de esa capital que las 
galletas solo pueden adeudar con arreglo á as tari
fas del impuesto en la forma que previene el articu
lo 27 de la instrucción, sin que pueda dictarse re
solución alguna respecto á los demás Ayuntamien
tos á que alude el reclamante de una manera vaga, 
toda vez que para ello seria preciso que concretase 
su queja á determinados Municipios, como lo hizo 
con los de Madrid y Zaragoza.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 1887 —Ramón Cros.—Sr. Delegado de 

. Hacienda de Zaragoza.»
Lo que se inserta en este periódico oficial para 

conocimiento del público.
Zaragoza 11 de Marzo de 1881.-E1 Adminis

trador, Alvaro Solano.

SECCION QUIÑI Al __|
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretar la general.—Primera enseñaba.
Elevadas por Real orden de 22 de Enero u^n 

á la clase de Escuelas permanentes, con la dotac 
anual de 400 pesetas ¡as de asistencia mixta 
actualmente se hallan vacantes en Aldeaclcai o o . 
Ayuntamiento dé la Cuesta y en El ?'hl,in J I 
Suellacabras (Soria), este Rectorado, en 1^ 
miento de lo preceptuado en dicha Real orden, 
dispuesto anunciar dichas Escuelas meomph - 
la expresada, dotación y demás emolumento.-.} 
su provisión en virtud de concurso; pudiendo < • i 
rar á ellas las Maestras que posean titulo elemet.

Los aspirantes presentarán sus instancias < o 
mentadas en debida forma en la Secretaria 
Junta de Instrucción pública de dicha provin <, 
el término de 30 dias, á contar desde la tecn > 
que el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma publique v
anuncio. , ,, . , a¡s'Lo que de orden del limo. Sr. Rector del este o 
trito universitario, se publica en los Boletine. 
cíales del mismo para conocimiento de los t 
^Zaragoza 10 de Marzo de 1887.-E1 Secret»! 

general, Vicente Santandreu Herrando.

SECCION SEXTA. j 
_ _________ __________ ,<¿eFT 

El presupuesto municipal de este pueblo. cor¿ 
pendiente al año económico de 1887-88 se 1^ 
de manifiesto en la Secretaría municipal por te 
no de 15 días, durante cuyo periodo podran p 
tarse contra el mismo las reclamaciones que J 
guen oportunas.________________________ pnei1^

Asimismo se hallarán de manifiesto las c 
municipales de este pueblo referentes al el 
del ano 1883 á 1884 y de 1884 a 85, á fm ’ 
puedan examinarlas los interesados y proel 8, 
su vista las reclamaciones quei estimen proveí. 

Oseja 11 de Marzo de 1887. —M Alcal'E’^iO- 
mente García.-P.S O , Juan Serrano, Secre

El proyecto del presupuesto de gastos é 
formado para 1887-88, perteneciente á es » d 
se halla expuesto al público en la Secreta - 
misma por término de 15 días, durante 0\ gerv» 
podrán examinarlo los vecinos y hacer las o 
ciones que crean convenientes. , Jn^

Vierlas 12 de Marzo de 1887.—El Alcal
Inuñez.  .,1^

El presupuesto municipal ordinario 
para el ano económico de 188' ,a « ..unta111 
puesto al público en la Secretaria del Ayu ie 
to por término de 15 días, á fm de que ■ 
deseen puedan examinarlo y presentar la» 
ciones que estimen oportunas.

Escatrón 11 de Marzo de 1887.—M 
Luis de Olaso.
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El presupuesto municipal de este pueblo, para el 
ejercicio de 1887-88, estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento desde el 15 del actual 

30 inclusive.
. Lucena de Jalón 13 de Marzo de 1887.—El ejer

ciente, Pascual García.

El proyecto de presupuesto municipal de esta po
blación, para el año económico de 1887-88, se ha- 
Hará de manifiesto en esta xMcaldia desde el 15 al 
^0 del mes corriente, con el fin de que pueda ser 
examinado y producirse las reclamaciones que ha
ya lugar. "

También se advierte que durante dicho plazo se 
admitirán las alteraciones ocurridas en la riqueza 
territorial, previa presentación de los documentos 
que justifiquen el pago del impuesto sobre dere
chos reales.

Jigües 12 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Pas
cual Jiménez.

. Eos repartimientos formados por la Junta muni
cipal de este pueblo para cubrir el déficit que resul- 
a en los presupuestos de los años económicos de 

y 1886-87, girados sobre las utilidades de 
08 vecinos y hacendados forasteros, en virtud délo 

Ulspuesto en la Real orden de 4 de Marzo de 1886 
* articulos 136 y 138 de la vigente ley municipal, 
6e bailarán de manifiesto en la Secretaria de este 

1 ytmtamiento por término de ocho días, contados 
el en que aparezca inserto este anuncio en el 

utETiN Of ic ia l  de la provincia, á fin de que los 
0,1 tribuyen tes puedan examinarlos y presentar las 
^atnaciones que crean oportunas.
^lillas de Jalón 12 de Marzo de 1887.—El Al- 

a*de, Calisto Montesinos.

, El presupuesto municipal de este distrito, forma- 
hOiPara lu'dximo año económico de 1887 á88, se 
filará de manifiesto en la Secretaria de este Ayun 
a,niento desde las nueve de la mañana hasta las 

e,es de la tarde, durante quince días, á contar desde । ^E’úente en que a¡iarezca el presente anuncio
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pa- 

a que pueda reclamarse de agravio contra su for- 
'uación

La Vilueña 11 de Marzo de 1887.—El Alcalde, 
J°Se Moreno.

Proyecto de presupuesto municipal de este pue- 
á iún2rresPondiente al ejercicio económico de 1887 

“o, se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
per?1')18111*61110 Por Ormino de 15 días, durante cuyo 
clar°( ° Podrén presentarse contra el mismo las re

aciones que consideren oportunas.
¿ydn 10 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Nico- 

Ordas,—Manuel Tobeñas, Secretario.

día 8 del actual hasta el 23 del mismo 
e8te°A ‘nclusive ce admitirán en la Secretaría de 
buyeAíUlltaroiento las altas y bajas que los contri- 
Senta'-T8 hayan tenido en su riqueza, previa la pre- 
reqUiClín documentos que lo acrediten, sin cuyo 

Slto Uo se efectuará ningún traspaso.

Fayón 4 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Nicolás 
Bordas.—Manuel Tobeñas, Secretario.

Durante el mes actual se admitirán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, previa la presentación de 
los documentos iegales, las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza terri
torial.

Bubierca 11 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Jo
sé Yus.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admiti
rán hasta el 5 de Abril próximo las altas y bajas 
ocurridas en la riqueza, siempre que se justifiquen 
con documento público.

Sabiñán 10 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Ma
riano Torno.—D. S. O., Judas Reyes, Secretario.

Las cuentas municipales de este pueblo, de los 
años 1876-77, 77-78, 78-79 y 79-80, se hallarán 
expuestas al público en la Secretaria del Ayunta
miento, asi como las de 1885 86, y os presupues
tos adicional y adicional refundido del año actual, y 
el ordinario para 1887-88, durante 15 dias, desde 
que aparezca la inserción de este anuncio en ei Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los efectos opor
tunos.

Terree 12 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Gas
par Perez Cantarero.

Desde el día 10 del actual se halla instalada en 
esta ciudad una parada provisional de caballos se
mentales del Estado, en la que se administrarán 
gratis todas las yeguas que concurran y tengan las 
condiciones exigidas por el reglamento.

Daroca 12 de Marzo de 1887.—El Alcalde, An
drés Bruna.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para completar el pago de cos

tas ocasionadas en ciertos autos ejecutivos, se sacan 
á la venta en pública subasta 110 cahíces de trigo, 
embargados en el pueblo de Bardallur, y cuyo de
positario es el vecino del mismo D. Justo Aznar Lá
zaro: tasado dicho grano a 30 pesetas cahíz en el 
mismo local ó granero en que se encuentra.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
núm. 64, se ha señalado el día 24 de los corrientes, 
á las once de su mañana, donde quedará rematado 
el trigo á favor del mejor postor con las condicio
nes siguientes:

1 .a Que la medición, envases y trasporte del 
grano han de ser de cuenta del comprador, pues 
su valor pericial se entiende en el pueblo de Barda
llur y local donde está depositado.

2 .a Que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.
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3 .* Que podrá hacerse manda á calidad de ce
der el remate á tercera persona.

4 .a Que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de todo el trigo, que 
se conservará en depósito como garantía, y en su 
caso como parte del precio de la venta.

Y 5.a Y que el depositario del trigo D. Justo Az- 
nar Lázaro que, como se ha dicho, es vecino y re
side en Bardallur, lo pondrá de manifiesto á cuan
tas personas deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza á 11 de Marzo de 1887.—Ar
turo Lauda.—Por mandado de S. S., Mariano Mo- 
liner.

Ateca.
D. Teodoro Francisco Mendiri, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Juana Lasheras Pueyo, se 
sacan á segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, los bienes siguientes: ,

Una heredad, sita en el términode Villel de Mesa, 
partida de la Hoya, con un nogal, de cabida de ocho 
medias; linda al S. con baldíos, al M. con baldíos 
é Hipólito Sauz, al P. con herederos de Manuel Ce
bolla y al N. con Antonio Lázaro y baldíos: tasada 
en 512 pesetas.

Otra heredad en el mismo término, en el Llano 
de la Cuba, de cuatro medias; linda al P. con Pas
cual Aragoncillo, al S. con Pedro Romero, al M. 
con baldíos y al N. con Francisco Romero: tasada 
en 156 pesetas. .

Una era y pajar en las del Portillo de dicho pue
blo; linda al M. con Martín Escalera, al P. con An
tonio Romero y al N. con cuesta: tasada en 140 pe
setas.

Una arca con su llave: tasada en 8 pesetas.
Una mesa con un cajón: en 4 pesetas.
Un baúl forrado: en 11 pesetas.
Seis asientos de madera: en 9 pesetas 75 cén

timos.
Una banqueta: en una peseta.
Seis cuadros grandes: en 6 pesetas.
Una artesa con su banco y varillas: en 8 pesetas.
Una arca: en 4 pesetas.
Unas tenazas: en 2 pesetas 50 céntimos.
Un cocióu: en 5 pesetas.
Otro id. más pequefío: eu 2 pesetas.
Una sartén con patas: en 2 pesetas.
Otra id. sin ellas: en una peseta 50 céntimos.
Un cazo: en una peseta.
Otro id.: en 75 céntimos.
Un rallador de hoja de lata: en una peseta.
Tres botellas y cinco vasos de cristal: en 4 pe

setas.
Una tinaja: en 4 pesetas 50 céntimos.
Una cuba de lata: en una peseta.
Treinta y una piezas de vajilla: en 7 pesetas.
Una pisadera: en una peseta 75 céntimos.
Uu cucharón: en 2 pesetas 50 céntimos.
Un trillo: en 8 pesetas.
Una jalma y lomillos: en 10 pesetas:
Un rastro: en 2 pesetas.
Un gamellón: en una peseta 50 céntimos.
Dos cubos para aguardiente: en 3 pesetas 75 cén

timos.

Cuatro medidas de lata: en 3 pesetas.
Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, en la de Molina y en la 
de Villel de Mesa, se ha señalado el día 30 del ac
tual, á las once de su mañana; adviniendo que no 
hay títulos de propiedad, los cuales serán de cuen
ta del rematante; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del valor por que se 
subasta, y que el que quiera tomar parte eu la mis
ma depositará en la mesa judicial el 10 por 100 
efectivo de lo que se subaste, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Ateca á 8 de Marzo de 1887.—Teodoro 
Francisco Mendiri.—D. S. O., Félix Lassa.

Galatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera ins
tancia de Galatayud y su partido:
Por el presente se anuncia el fallecimiento intes

tado de Antonio Valentín Lorente y García, natural 
y vecino que fué de Alarba, ocurrido en dicho pue
blo en 9 de Agosto del ano próximo finado 1886, 
y se llama á cuantos se crean con derecho á here
darle para que comparezcan á deducirlo dentro del 
término de 30 días, en el expediente promovido en 
reclamación de la herencia por Manuel Lorente y 
García, hermano de dicho fiado, que la solicita para 
sí y sus otros hermanos José, Andrea, Bernarda é 
Iñitra Lorente y García.

Dado en Galatayud á 11 de Marzo 1887. 
—Francisco Gracia.— D. S. O., Manuel Palomares.

D. Manuel Palomares, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Galatayud y su 
partido:
Certifico: Que en los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía que ahora se mencionarán, se dic
tó por este Juzgado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor siguiente: 

" <$.Sentencia.—En la ciudad de Galatayud á 16 de 
Diciembre de 1886: el Sr. 1). Francisco García Hi
dalgo, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, instados por D. Luis, D.a Pi
lar y D. Francisco Gaspar y Loste, propietarios, de 
esta vecindad, bajo la dirección del Letrado D. Vi
cente Mochales Alonso, representados por el Procu
rador D. Cristóbal Vela y Abadía, contra D. Fran
cisco Herrer y Marco, también propietario y vecino 
de Madrid, demandado en concepto de deudor, 
ausente, en rebeldía, y en su nombre y representa
ción los estrados del Juzgado, sobre cobro de pe
setas,

Fallo*. Que debo condenar y condeno al deman
dado D. Francisco Herrer y Marco á que dentro del 
término de 30 días pague á D. Luis, D." Pilar y don 
Francisco Gaspar Loste la suma de 4.320 pesetas, 
con más los intereses del 6 por 100 anual desdo la 
interposición de la demanda, condenándole además 
en las costas de este juicio. Y por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado le será notifica
da personalmente, siendo habido, si así lo solicitare 
la parte contraria ó en otro caso se le hará la noti
ficación en la forma prevenida en los artículos 282 
y 283 de la ley ya citada de Enjuiciamiento civil#
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asertándose solamente en los edictos el encabeza- 
nnento y parte dispositiva de la misma, y publicán- 
ose además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 

} haceta de Madrid; definitivamente juzgando así 
0 pronuncio, mando y firmo.—Francisco García.» 

Guya sentencia fue publicada en el día de su fe
cha. I para que conste libro y firmo el presente, 
con el V.° B ° del Sr. Juez de primera instancia, en 
Lalatayud á 5 de Marzo de 1887.-V.0 B.°—Ei 
uez de primera instancia, Francisco García.—Ma

nuel Palomares.

La Almunia.
9. Carlos Martín Gómez, Juez de primera instancia 

' de la Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que por el Procura- 

01 de este Juzgado D. José Soria, en nombre y 
c°n poder bastante de D. Miguel Grima Bueno, 

resbítero, vecino de Calatayud, se ha presentado 
n escrito solicitando la declaración de herederos á 
8vor de su señor padre 1). Manuel Grima y Sán- 
he%, de la hermana de éste, tia de aquél, D.a Ma- 
a Bárbara Grima y Sánchez En su virtud, entre 
las cosas, se ha acordado llamar por edictos á 

se crean con derecho á la herencia de la
María Bárbara, para que en el término de 30 

á contar desde la publicación de este edicto en 
e ^l b t in  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en 
(]te Juzgado en legal forma á reclamar el derecho 

que se crean asistidos; á cuyo fin se hace presen
a la declaración de heredero se solicita á favor 
j.un hermano, como se ha indicado, de la finada 
h; María Bárbara Grima y Sánchez, la cual era 
3 (]l2r^ Norata de Jalón y falleció en Chodes en 
tes \nero de 1871, sin hijos ni otros descendien- 
h‘ haber otorgado disposición alguna testa- 

^‘‘aria.
C'ar^0 en La Almunia á 7 de Marzo de 1887.— 

Martín.—D. S. O., Marcelino Ruiz de Luna.

• Marcelino Ruiz de, Luna, Escribano del Juzgado 
instrucción de La Almunia:

hero6111^00' ^ue en causa contra Miguel Garcés Ma- 
de de ‘¿5 anos de edad, natural y vecino
por í n\’:iles’ s?bre homicidio y robo, se pronunció 
de Ma lieucia de lo criminal de Calatayud, en 22 
eu r k IZ0 ( a*10 próximo pasado, la sentencia que 

dispositiva dice- 1
M ])rop 9ue debemos condenar y condenamos 
^lerte*2^00 Garcés Mañero á la pena de
*ll^abilit'n.•Aa^rote, caso de ser indultado á la de 
e8Petiial aci^n absoluta perpétua, si no se remitiera 
Osetas en indulto, indemnización de 2 000 
bienes r p0S herederos de Manuel Orna del Río, á 
^heo dc ^-011110^81^11 también los dos billetes de 
^dlo nPe l’^etas ocupados, devolución del cu- 
tiueÍ Sola* *?& ^"ura(io en la causa á su dueño Ma

la ¡i i ,lesP0' y apliqúese en parte de payos 
?! Procesad6suma 9ue retenida 
.enes de! ° eU ^as costaSi Vista la carencia de 

a!10ra y le declaramos insolvente por
C'a’ definitiv61^1^0'Por e8ta nnestra senten- 
bai)damos 'aipente juzgando, lo pronunciamos, 
^üios__ p,? .mamos. — Miguel Iso. —Casimiro

Guardo de Angulo.»

Interpuesto recurso de casación, se declaró no ha
ber lugar á él por el Tribunal Supremo. X por Real 
decreto de 27 de Diciembre último, se conmutó la 
pena de muerte impuesta por la inmediata de cade
na perpétua. Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, á los efectos de la pena de 
inhabilitación absoluta perpétua impuesta por la 
preinserta sentencia, libro la presente que firmo en 
La Almunia á 11 de Marzo de 1887.—Marcelino 
Ruiz de Luna.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Rodrigo Beriz, Abogado, Juez munici
pal del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que con objeto de hacer efectivo el 

crédito y costas del expediente de juicio verbal ins
tado por D. Bernardo Binué Sanclemente, contra 
Mariano Martínez Lamarca, ambos de esta vecin
dad, se venden en pública subasta, que tendrá lu
gar en este Juzgado solamente el día 1.° de Abril 
próximo, á las doce y media de su tarde, las fincas, 
sitas en la Puebla de Albortón, que á continuación 
se expresan:

Un campo en ¡a partida Caseta Blanca, de tres 
yuntas de tierra: tasado en 120 pesetas.

Otro campo en la partida Capitán, de tres yun
tas: tasado en 165 pesetas.

Otro campo en Pozuelos, de tres yuntas: tasado 
en 420 pesetas.

Otro campo, de un cuarto de yunta, en la partida 
Capitán: tasado en 15 pesetas.

Media era de pan trillar en el cuartel del Este: 
tasada en 40 pesetas.

Los títulos de propiedad de estos bienes se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta; previniéndose que los Imitadores de
berán conformarse con ellos sin derecho á exigir 
otros.

Para tomar parte en la subasta será requisito in
dispensable el previo depósito en la mesa del Juz
gado del importe del 10 por 100 de la tasación, ad
judicándose al mejor postor, y siendo admisibles las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 7 de Marzo de 1887.—Joa
quín Rodrigo.—Benito G. de Azcárate.

D. Joaquín Rodrigo Bériz, Abogado, Juez munici
pal del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que con objeto de hacer efectivo el 

crédito y costas del expediente de juicio verbal ins
tado por D. Bernardo Binué Sanclemente, contra 
Mariano Martínez Lamarca, ambos de esta vecin
dad, se venden en pública subasta, que tendrá lu
gar en este Juzgado solamente el día l.° de Abril 
próximo, á las doce y media de la tarde, las fincas, 
sitas en La Puebla de Albortón, que á continuación 
se expresan:

Un campo en la partida El Plano, de una hectá
rea, 78 áreas, 79 centiáreas: tasado en 200 pesetas.

Otro campo en la Laguna, de dos hectáreas, 14 
áreas, 55 centiáreas: tasado en 200 pesetas.

Otro campo en la partida Puig-Pelao, de una 
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hectárea, 78 áreas, 79 centiáreas: tasado en 250 pe- 

^otro'cmnpo en las Tablas de Per, de una yunta: 
tasa lo en 80 pesetas

Los títulos de propiedad oe estos bienes se uallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado pa a 
que puedan examinarlos los que deseen toma ^pai te 
en la subasta; previniéndose que los licitadou,s u 
berán conformarse con ellos sm derecho a exioi 

Ot Para tomar parte en la subasta será requisito^in- 
disuensable el prévio depósito en la mesa del Juz
gado del importe del 10 por 100 de ¡a tasación,^ad
judicándose al mejor postor, siendo admisib.es la^ 
'dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 7 de Marzo de 1887.—Joa 
quín Rodrigo.—Benito G. de Azcárate.

JUZGADOS MILITARES.

Calatayud.
D. Ramón de Oña Vicié, Teniente, Ayudante del 

batallón Depósito de Calatayud, num. <9, y r Ja
cal militar del mismo:
En uso de las facultades que las Ordenanzas me 

conceden como Juez fiscal de la sumaria instiuma 
ñor el delito de deserción contra el reciuta del reem- 
llazo de 1886, por el cupo de Almonacid de la .u- 
i-ra. Manuel Herrero López, por ex presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al citado recluta na < 
que en el término de 30 días comparezca en el cuar
tel de la Merced, de esta ciudad, oficinas del baL 
llón Depósito, á responder á los cargos que en - 
cha sumaria le resultan; pues de no verihcarlo se le

Ha causa en rebeldía y será juzgado por el
Conseio de Guerra competente. .

Y nara que este edicto tenga la debida publicidad 
se filará eu los sitios de costumbre y se insertara en 
la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

" Dado en Calatayud á 8 de Marzo de 1887.—Ra

món de Oña.

U. Ramón de Oña VioA Teniente, .Ayudante del 
batallón Depósito de Calatayud, num. .3, , Fis
cal militar del mismo:
En uso de las facultades que las Ordenanzas me 

conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
vor el delito de deserción contra el recluta del ’.etm- 
nlazo de 1886, por el cupo de Epiia, José de Gracia 
Maílla, por el presente primer edicto cito, llamo y 
Tm ,1a» al citado recluta, para que en el tenn uo 
de 30 días comparezca en el cuartel de la i ; - 
de esta ciudad, oficinas del batallón Depósito, a íes- 
nonder á los cargos que en dicha sumaria le icbiil- j 
tan- pues de no verificarlo se le seguirá la causa en - 
rebeldía y será juzgado por el Consejo de Guerra

que este edicto teuga la debida pub^i- 
dad se fijará en los sitios de costumbre y se inser
tará en la Gacetu ¿le M»Md- y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

la tolo en Calatayud á 8 de Marzo de 1887.—Ra- 

món de Oña. .

D. Narciso Palacios Caro. Capitán graduado, Te
niente Avadante del batallón Reserva de Calata 
yud, núm. y Fiscal militar del misino: I
En uso de las facultades que las Ordenanzas 

conceden como Fiscal militar de la sumaria 1 sti^ 
do por el delito de deserción contra el recluta 
reemplazo de 1886, por el copo de RueGa de Ja- 
Faustino Morales Jiménez, por el presen - 1 
edicto cito, llamo y emplazo al citado recluta p 
que en el término de 30 días comparezca en el ct 
te¡ de la Merced, de esta ciudad, A responder . 
caraos que en dicha sumaria le resultan; pneb d , 
verificarlo se le seguirá la causa en re icldia y p 
juzírado por el Consejo de Guerra competen

Y para que este edicto tenga la debida pnbhc 
dad se fijará en los sitios de costumbre y se , la 
rá en la" Gacela de Madrid n Bo l e t ín  Of ic ia l  d 

P‘Dado^ñ Calatayud á 8 de Marzo de 188^.-Nar

ciso Palacios.

D. Narciso Palacios Caro, Capitán graduado, ' 
niente, Ayudante del batallón Reserva de Calata 
yud, núm. 79, y Fiscal militar del mismo: 
En uso de las facultades que las Ordenanzas 

conceden como Juez fiscal de la suma.ria uisti 
por el delito de deserción contra el recluta del i 
plazo de 1886. por el cupo de Pedro a Juan Log 
ño Lázaro, por el presente primer edicto cito Ra» 
y emplazo al citado recluta para que en el t i 
de 30 dias comparezca en el cuartel de la i n 
de esta ciudad, á responder á los cargos que en o.^ 
cha sumaria le resultan; pues de no veriíicai ') ■ 
seguirá la causa en rebeldía y sera juzgado p 
Consejo de Guerra competente. ?

Y para que este edicto tenga la uemda publ „ 
dad se fijará en los sitios de costum >ie y m- 
tará en la Gacela de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  
la provincia. _Dado en Calatayud á 8 de Marzo de 1887. i | 
ciso Palacios. ,

PARTE NO OFICIAL. 
- - «oXKo”- -  

anunc io .

cm BE PRESTAMOS, LIBERTY, NÚffl. 5'
" ill^'En esta casa hay de venta más de 200 capa? 1 

vas v usadas, toda clase de muebles, como sol 
Herías, cómodas, mesillas de noche, lavabos, 
jos, máquinas de coser «Singer», géneros d_ 
vierno y verano para cabal.eros, mantones je 
merino negro, glan surtido de relojes y caden^ 
oro y plata en todas clases; relojes de pared e 
dondo, ovalados, reguladores y de pesas y JO 
arreglados muy á propósito también para 1 
cretarias de Ayuntamiento, que además del  
zarlos se remiten á sn destino bien condidio 
para lo cual en la casa hay oficial de relojer.a^

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


